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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades

14 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2023, de la Dirección General de Educación
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio, por la que se dictan instrucciones para
la tramitación de las solicitudes de autorización para la continuidad de la ense-
ñanza bilingüe en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los centros
concertados bilingües del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid en el
curso 2023-2024.

La Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades, ha regulado la ense-
ñanza bilingüe en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria en
los centros privados concertados del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid median-
te la Orden 763/2015, de 24 de marzo, modificada por la Orden 399/2017, de 14 de febre-
ro, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regulan los centros pri-
vados concertados bilingües del ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid.

La Orden 763/2015, de 24 de marzo, en su artículo 12 establece el trámite que se debe
seguir para autorizar la continuidad de la enseñanza bilingüe en la etapa de Educación Se-
cundaria Obligatoria, en los centros privados concertados que hayan finalizado la implan-
tación de esta enseñanza en la etapa de Educación Primaria.

Conforme se establece en el artículo 13.3 de la Orden 763/2015, la Dirección General
competente en materia de enseñanza concertada está habilitada para concretar mediante
Resolución los plazos, lugares y forma de presentación de la documentación requerida.

Por ello, a fin de precisar los plazos para la presentación y tramitación de las solicitu-
des y la documentación que deberán presentar los titulares de los centros privados concer-
tados, y en virtud artículo 13.3 de la orden precitada y de las competencias establecidas en
el artículo 15 del Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Cien-
cia y Portavocía de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 38/2022, de 15 de
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea la Vicepresidencia, Consejería de Edu-
cación y Universidades, esta Dirección General ha resuelto dictar las presentes

INSTRUCCIONES

Primera

Objeto

Las presentes instrucciones precisan los plazos y la tramitación de las solicitudes de
autorización para la continuidad a partir del curso 2023-2024 de la enseñanza bilingüe en
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en aquellos centros privados concertados que
hayan finalizado la implantación de esta enseñanza en la etapa de Educación Primaria.

Segunda

Destinatarios

Son destinatarios de las presentes instrucciones los centros privados concertados auto-
rizados que han finalizado la implantación de enseñanza bilingüe en la etapa de Educación
Primaria y solicitan autorización para continuar esta enseñanza en Educación Secundaria
Obligatoria.

Tercera

Solicitudes de autorización de la continuidad de la enseñanza bilingüe
en Educación Secundaria Obligatoria

Los centros educativos interesados en continuar la enseñanza bilingüe en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria deberán presentar una solicitud conforme al modelo
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anexo I que se inserta al final de esta Resolución. La solicitud irá acompañada de la docu-
mentación acreditativa de los títulos académicos y certificados del profesorado, conforme
a lo previsto en el artículo 12.3 de la Orden 763/2015 ya citada.

De conformidad con el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos,
y a los efectos de la consulta por parte de la Administración de los títulos académicos de los
profesores del centro, que se tienen que relacionar en las solicitudes de autorización, la ti-
tularidad del centro deberá recabar de cada uno de los profesores el anexo II (Formulario
de comunicación de consulta de datos) cumplimentado, en el que los profesores dejarán
constancia, si así fuera, de su oposición a la consulta de los datos por parte de la Adminis-
tración. En el caso de que algún profesor se opusiera de manera expresa a dicha consulta,
el titular del centro deberá obtener de dicho profesor la documentación correspondiente y
aportarla junto con la solicitud.

Asimismo, en los casos en los que la consulta por parte de la Administración de las ti-
tulaciones y/o certificaciones que se pretenden acreditar no pudiera efectuarse a causa de la
antigüedad de las mismas, o bien por cualquier otra razón, la Dirección General de Educa-
ción Concertada, Becas y Ayudas al Estudio solicitará al interesado la aportación de una co-
pia auténtica de dichas titulaciones y/o certificaciones.

Cuarta

Forma, lugar y plazos de presentación de las solicitudes y documentación

1. Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la Orden 763/2015, de 24 de marzo de
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, para la presentación de las solicitudes y do-
cumentación, los titulares de los centros interesados deberán proceder conforme a lo estable-
cido en los artículos 14 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, que en concreto establecen lo siguiente:

a) Si el titular del centro solicitante es una persona física podrá, a su elección, realizar la
solicitud y presentación de documentos presencialmente o por medios electrónicos.

b) Si el titular del centro solicitante es una persona jurídica estará obligado a realizar la
solicitud y presentación de documentos exclusivamente por medios electrónicos.

Los lugares de presentación de las solicitudes y documentación serán los siguientes:

a) Las personas físicas deberán presentar las solicitudes y la documentación que pro-
ceda en el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, a través del
acceso habilitado para ello en el portal de internet de la Comunidad de Madrid
( www.comunidad.madrid ), en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid.
Asimismo, se podrán presentar en las oficinas de asistencia y también en los re-
gistros físicos de las Direcciones de Área Territorial y de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Educación y Universidades, o en cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 16.4.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

b) Las personas jurídicas y demás obligados a relacionarse electrónicamente con la admi-
nistración, deberán presentar las solicitudes y la documentación que proceda en el Re-
gistro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en
el artículo 6 del Decreto 127/2022, de 7 de diciembre, por el que se regulan aspectos
relativos a los servicios electrónicos y a la comisión de redacción, coordinación y se-
guimiento del portal de internet de la Comunidad de Madrid. El acceso al menciona-
do registro se realizará a través del portal de internet: www.comunidad.madrid , en la
dirección electrónica: sede.comunidad.madrid

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en po-
der de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administra-
ción. La administración actuante podrá consultar o recabar dichos documentos salvo que el
interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición cuando la aportación del documento se
exigiera en el marco del ejercicio de potestades sancionadoras o de inspección. No obstan-
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te lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será necesaria la autoriza-
ción expresa del interesado.

Podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente a través de la op-
ción “Aportación de Documentos”, disponible en el apartado de Servicios y Trámites del
portal de la Administración Electrónica: www.comunidad.madrid

Asimismo, los titulares de los centros que sean personas físicas podrán elegir que las
notificaciones que la Administración de la Comunidad de Madrid le haya de practicar en
este procedimiento se efectúen a través del Sistema de Notificaciones Telemáticas, dispo-
nible en el apartado de Servicios y Trámites del portal de la Administración Electrónica
www.comunidad.madrid , si así lo indica en el impreso de solicitud y se ha dado de alta en
el mencionado sistema.

En el caso de los titulares de centros que sean personas jurídicas, que se encuentran en-
tre los sujetos obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administra-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación
se realizará a través de medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el artículo 41.1
del mismo texto legal.

2. El plazo de presentación de solicitudes y documentación será de diez días hábiles
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

3. Los centros interesados en implantar enseñanza bilingüe en la etapa educativa
para la que solicitan autorización deberán acreditar que cuentan con los requisitos de pro-
fesorado previstos en el artículo 4 de la Orden 763/2015, de 24 de marzo, modificada por
la Orden 399/2017, de 14 de febrero, de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.
Los centros deben encontrarse en cumplimiento de estos requisitos dentro del plazo de pre-
sentación de las solicitudes establecido en el apartado anterior.

4. Subsanación de la solicitud. Las unidades responsables de la recepción de las so-
licitudes verificarán que estas se ajustan a la presente Resolución y que cumplen los requi-
sitos y los plazos en ella dispuestos. Se concederá, cuando proceda, trámite de subsanación
en los términos previstos al respecto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

5. Las Direcciones de Área Territorial remitirán las solicitudes que hubieran recibi-
do, junto con toda la documentación entregada por los centros, a la Dirección General de
Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio.

Quinta

Propuesta de autorización

Previa comprobación del cumplimiento de los requisitos previstos en la Orden 763/2015,
de 24 de marzo, modificada por la Orden 399/2017, de 14 de febrero, y en función de la dis-
ponibilidad presupuestaria, la Dirección General competente sobre la enseñanza concerta-
da elevará una propuesta de autorización de la continuidad de la enseñanza bilingüe al titu-
lar de la Consejería con competencias en materia de educación, que autorizará mediante
orden a los centros seleccionados.

Sexta

Recursos

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Viceconsejería de Política Educativa, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se esti-
me oportuno deducir.

Madrid, a 17 de enero de 2023.—El Director General de Educación Concertada, Be-
cas y Ayudas al Estudio, Jorge Elías de la Peña y Montes de Oca.
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Modelo: 2511F1  

 
 

ANEXO I 
 

 

 
 

1.- Datos del centro 

2.- Datos del representante (titular/representante de la titularidad del centro) 

3.- Medio de notificación � Interesado � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

4.- Documentación requerida: 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF/NIE del representante del titular 
NIF/NIE del titular 
Títulos académicos 
Certificados de habilitación lingüística. 

(*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se 
opone (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 
Todo ello sin perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 
 
 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

 

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� Deseo ser notificado de forma electrónica (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas 
de la Comunidad de Madrid) 

� 

Deseo ser notificado por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Piso  Puerta  Código postal  

Provincia  Municipio  

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de continuidad del Programa Bilingüe en Educación Secundaria Obligatoria 
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Modelo: 2511F1  

 
 

5.- Solicitud: 
 

Solicita la continuidad del programa bilingüe en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
De conformidad con  el art. 4.3 y  4.4 de la Orden 763/2015, de 24 de marzo, de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, pone en conocimiento de la Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio lo siguiente: 
� El profesorado habilitado y las materias que se impartirán en lengua inglesa  
� Señálese la opción que proceda: 
�   Se impartirá el currículo avanzado en lengua inglesa contando para ello con el profesorado acreditado que se indica.  
�  No se impartirá el currículo avanzado en lengua inglesa. 

 
6.-  Profesorado habilitado para impartir materias en inglés en E.S.O. curso 2023/2024: 
 

 Nombre y Apellidos DNI Titulación  
académica 

Materia/s que impartirá en 
inglés Curso 

Obtuvo la 
habilitación 
en el año 

      

      

      

      

      

 
7.- Profesorado de lengua inglesa acreditado para impartir el currículo de inglés avanzado: 
 

 Nombre y Apellidos DNI Titulación  Académica 
Obtuvo la 
acreditación 
en el año 

    

    

    

 
En ……………………………………….., a……..... de……..…………..… de………… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA 
 
 
 
 
 

DESTINATARIO Vicepresidencia, Consejería de Educación y  Universidades 
Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio 
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Modelo: 2511F1  

 
 

 
Información sobre Protección de Datos 
 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  
Responsable: Vicepresidencia, Consejería de Educación y , Universidades - D. G. de Educación Concertada, Becas Y 
Ayudas al Estudio   
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org  

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Actividad 2.D.2 del Registro de Actividades de Tratamiento de Datos de la Consejería, denominada “Autorizaciones a los 
centros docentes privados y concertados para la implantación de planes, actividades y enseñanzas”. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: Autorizaciones a los centros docentes concertados para la implantación de planes, 
actividades y enseñanzas. Gestión de los procedimientos de autorizaciones a los centros concertados: modificaciones 
planes de estudios; implantación del programa bilingüe español-inglés; implantación de proyectos propios y proyectos de 
formación dual.   

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo desea, 
los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o 
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.   
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 

 
No se realizan.  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el 
siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

 
No se prevé comunicaciones de datos a terceros. 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.   

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo y de contacto. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Del interesado.  

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como 
la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.   
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Modelo: 2582FO1 
 

 

 
 

ANEXO II 
FORMULARIO DE COMUNICACIÓN DE CONSULTA DE DATOS 

 
1.- Datos del titular del dato personal:  

 
2.- Datos del procedimiento: 

 

 Denominación  del Procedimiento 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE LA CONTINUIDAD DE LA ENSEÑANZA BILINGÜE 
EN LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA EN LOS CENTROS 
CONCERTADOS BILINGÜES DEL ÁMBITO DE GESTIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN EL CURSO 2023-2024  

 
Se le comunica que para la gestión y resolución del procedimiento indicado anteriormente:  

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

NIF / NIE 

Títulos académicos 

Certificado de habilitación lingüística 

 (*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone 
(artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin 
perjuicio de la potestad de verificación de la Administración. 

 
 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 

 

 
 

 
En ………………………………………., a……..... de……..…………..… de ………… 

 
 
 
 
 

 
 
 
        Fdo: 

 
 
 
 
 
 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes.  

 
 
 

 
 
 

 

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  
Nombre  Teléfono  Correo electrónico  
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Información sobre Protección de Datos 
 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  
Responsable: Vicepresidencia, Consejería de Educación y , Universidades - D. G. de Educación Concertada, Becas Y 
Ayudas al Estudio   
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatos.educacion@madrid.org  

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Actividad 2.D.2 del Registro de Actividades de Tratamiento de Datos de la Consejería, denominada “Autorizaciones a los 
centros docentes privados y concertados para la implantación de planes, actividades y enseñanzas”. 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: Autorizaciones a los centros docentes concertados para la implantación de planes, 
actividades y enseñanzas. Gestión de los procedimientos de autorizaciones a los centros concertados: modificaciones 
planes de estudios; implantación del programa bilingüe español-inglés; implantación de proyectos propios y proyectos de 
formación dual.   

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo desea, 
los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos 
personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o 
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.   
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes. 

 
No se realizan.  
 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el 
siguiente periodo: 

Periodo indeterminado. 
Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

 
7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

 
No se prevé comunicaciones de datos a terceros. 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.agpd.es si no está 
conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.   

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo y de contacto. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Del interesado.  

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como 
la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos.   
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